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Historia 

La Secretaría Técnica de Planificación del Desarrollo Económico y  



 

 

Social (en adelante llamada STP), es un órgano dependiente de la Presidencia de la 
República, creada en el año 1962.  

Entre las consideraciones que fundamentaron la creación de la Institución, se destacan las 
siguientes: 

¶ El desarrollo ordenado de la economía nacional debe orientarse a través de un plan 
general en el que se determinen las metas y prioridades a corto, mediano y largo 
plazo. 
 

¶ La distribución de los gastos e inversiones del Presupuesto de la Nación debe 
coordinarse con los propósitos y objetivos de los programas de desarrollo económico 
y social. 
 

¶ Es necesario lograr la elevación  de la productividad y del coeficiente de ahorro 
nacional con el propio esfuerzo del país como medio de incrementar la tasa de 
crecimiento económico. 
 

¶ La iniciativa privada y la acción del Estado deben ser coordinados por intermedio de 
una institución técnica especializada. 

Para llevar a la práctica dichos propósitos se hacía necesario contar con un organismo 
central de planificación de carácter permanente. Ya han transcurrido más de 50 años de la 
creación de la STP, la que cumplió importantes funciones, principalmente referidas a las 
inversiones  en infraestructura así como en materia de coordinación de planes y programas 
sociales. 

Mandato actual 

La Constitución Nacional aprobada en el año 1992 reafirma la importancia de la 
planificaci·n. En el Art²culo 176 dice: ñLa pol²tica econ·mica tendr§ como fines, 
fundamentalmente, la promoción del desarrollo económico, social y cultural. El Estado 
promoverá el desarrollo económico mediante la utilización racional de los recursos 
disponibles, con el objeto de impulsar un crecimiento ordenado y sostenido de la economía, 
de crear nuevas fuentes de trabajo y de riqueza, de acrecentar el patrimonio nacional y de 
asegurar el bienestar de la población. El desarrollo se fomentará con programas globales 
que coordinen y orienten la actividad económica nacionalò. 

Por su parte el  Art²culo 177 enuncia que ñlos planes nacionales de desarrollo ser§n 
indicativos para el sector privado, y de cumplimiento obligatorio para el sector p¼blicoò. 
Cumpliendo con este enunciado, la STP  elaboró el Plan Nacional de Desarrollo Paraguay 
2030 (PND) a partir de un amplio proceso de consulta con talleres y reuniones iniciados en 
el mes de noviembre de 2013, en 10 departamentos del país, de los que participaron más de 
2.000 referentes del gobierno central, gobiernos sub-nacionales, sociedad civil, sector 
privado y académico. El PND Paraguay 2030 es un documento estratégico que facilitará 
coordinar acciones en las instancias sectoriales del Poder Ejecutivo, así como con diversos 
niveles de gobierno, sociedad civil, sector privado y, eventualmente, los poderes Legislativo 
y Judicial. Este instrumento fue aprobado por Decreto Nº 2794 en diciembre de 2014. 

De acuerdo al marco normativo vigente,1 es competencia de la STP promover e impulsar la 
planificación del desarrollo de la República del Paraguay, y a través de los procesos de 

                                                 
1 Ver enumeración en la sección abajo llamada Marco Legal. 
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planificación orientar la gestión pública aportando racionalidad y calidad al accionar de los 
diversos Organismos y Entidades del Estado. 

En este contexto, el presente Plan Estratégico Institucional (abreviado como PEI de aquí en 
más) define y organiza el accionar de la STP, constituyéndose por tanto en el instrumento 
que orienta la gestión para el logro de los objetivos de desarrollo nacional y de los objetivos 
estratégicos institucionales. 

Así como el PND es el principal instrumento orientador de las políticas públicas nacionales, 
el PEI es el instrumento interno que guiará las acciones para que la STP cumpla con su 
misión, objetivos y metas institucionales. 

El PEI incluye nuevas normativas que aumentan el rol protagónico de la STP en el proceso 
de coordinación del desarrollo nacional tales como DECRETO N° 291/2013 por el cual se 
declara como prioridad nacional del gobierno la meta ñREDUCCIčN DE LA POBREZAò y se 
encarga a la (STP) la elaboraci·n e implementaci·n del ñPROGRAMA NACIONAL DE 
REDUCCIčN DE POBREZAò. Adem§s, la LEY  N°  5.102/2013 ñDE PROMOCIčN DE LA 
INVERSIčN EN INFRAESTRUCTURA PĐBLICAò en su artículo 9° crea la Unidad de 
Proyectos de Participación Público-Privada como una dependencia especializada de la 
Secretaría Técnica de Planificación. Para cumplir eficaz y eficientemente este tipo de 
funciones, es clave contar con un PEI que organice el accionar diario de la STP.   

Este Plan Estratégico no es solo una lista de buenas intenciones ni enunciados retóricos, se 
constituye en un esquema articulado para la acción, que combina una visión inspiradora con 
instrumentos concretos de gestión. 

Considerando que la STP cuenta con capacidades necesarias para continuar su 
contribución a la mejora de las condiciones de vida de todos los paraguayos, apuesta a 
fortalecer su capacidad de innovación, crecimiento y desarrollo en los planes y programas 
que impulsa y coordina; a través del PEI que será el instrumento imprescindible para 
transformar la realidad. 
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Debilidad de la gestión estratégica del Estado 

La Administración Pública paraguaya se caracteriza por la débil capacidad de desarrollar 
una gestión estratégica planificada, problema que incide de manera decisiva en la eficacia 
de las políticas públicas y condiciona su efectividad para promover el mejoramiento de la 
calidad de vida de la población. 

El debilitamiento de la institucionalidad y las prácticas de organización en el Paraguay, 
fueron tendencias que se manifestaron por la pérdida de relevancia práctica de la 
planificación como instrumento de gestión y por el deterioro de las capacidades técnicas y 
gerenciales para definir objetivos o acciones indispensables en las prácticas 
presupuestarias. La gestión pública se ha caracterizado por un escaso desarrollo de planes 
y por tanto procesos presupuestarios desvinculados de una visión de desarrollo que integre 
objetivos, metas, prioridades y acciones estratégicas  para el desarrollo económico y social 
del país. 

Atendiendo que, conceptualmente, la gestión pública es la instancia mediadora entre la 
implementación de las política públicas formuladas en el campo de la política, y los 
resultados que se obtienen en el campo de la administración, se requiere el fortalecimiento 
de la planificación para orientar el mejoramiento de la Administración Publica, que mediante 
una perspectiva estratégica de optimización institucional, promueva el aumento de la 
productividad y la calidad del gasto público, con una mejor asignación de recursos en las 
partidas presupuestarias del Estado así como procesos productivos de mayor eficiencia y 
calidad orientados al ciudadano. 

La brecha existente entre el modelo histórico de gestión y el requerido para garantizar la 
eficacia y la eficiencia en el proceso de gestación de políticas públicas, necesita de la 
planificación como instrumento fundamental de un gobierno que pretende superar el 
funcionamiento rutinario y burocrático y avanzar hacia esquemas más modernos de 
administración, fundado en el cumplimiento de logros y en el desempeño efectivo de las 
instituciones del Estado. 

La STP, con competencia para plantear la orientación general de la política de desarrollo del 
país, la  evaluación de los recursos disponibles para su fomento y distribución, la 
coordinación de los programas de asistencia técnica y de ayuda financiera, viene 
impulsando la Gestión por Resultados en la Administración Pública, a través  de políticas e 
instrumentos de planificación, que apuntan a implementar esquemas modernos e 
innovadores para el diseño, ejecución y seguimiento de políticas, planes y acciones 
gubernamentales, que coadyuven a un mejoramiento del orden institucional, sectorial, 
intersectorial, y territorial, integrando a sectores y actores en torno a una visión estratégica 
de largo plazo. 

Por otra parte, los Organismos y Entidades del Estado presentan un escaso desarrollo de la 
planificación estratégica institucional; si bien en los últimos años se han desarrollado 
procesos de planificación estratégica de mediano plazo, los mismos no están consolidados y 
la proporción de instituciones que llevan adelante procesos sistemáticos de tal tipo es 
reducida, constituyéndose en una limitante del Gobierno para la entrega de servicios 
públicos de calidad. 

También son limitados los procesos de planificación desarrollados en el nivel departamental 
y  local, que incluyan el diseño de estrategias de articulación territorial con objetivos 
consensuados y esfuerzos públicos y privados coordinados, e involucrando al gobierno 



 

 

central, los gobiernos departamentales municipales, las comunidades y al sector productivo. 

El escaso desarrollo de procesos de planificación estratégica en los diferentes ámbitos 
relega la gestión a la improvisación, y debilita la administración pública al no contar con 
instrumentos  acordados en procesos participativos y de construcción de consensos. 

Esta situación ha caracterizado hasta a la propia STP, órgano rector de la Planificación del 
Desarrollo Económico y Social, que durante años ha carecido de planes estratégicos y 
operativos; y cuando se han desarrollado procesos de planificación, no han tenido 
continuidad y la incidencia necesaria para su implementación y consolidación. 

Articulación de la programación presupuestaria con la gestión 
estratégica 

En el ejercicio de sus competencias, en los últimos años la STP ha impulsado acciones para 
una mejor articulación de los planes de desarrollo con el presupuesto público, combatiendo 
así la tendencia inercial en el ámbito de la gestión presupuestaria. La estructura del 
Presupuesto General de la Nación fue modificada en el ejercicio fiscal 2015, alineándola a 
los ejes estratégicos y líneas transversales del Plan Nacional de Desarrollo Paraguay 2030. 

Si bien persisten problemas de disociación entre objetivos sectoriales e institucionales de las 
políticas públicas y las asignaciones de recursos, tanto en cantidad como en calidad, los 
esfuerzos recientes de la STP juntamente con el Ministerio de Hacienda, han conseguido 
establecer vinculaciones efectivas entre los procesos de planificación, programación y 
presupuesto, a través del Sistema de Planificación de Resultados, administrado por la STP, 
el cual intercambia información con el Sistema Integrado de Programación Presupuestaria, 
administrado por el Ministerio de Hacienda. De esta manera, el presupuesto como 
instrumento que orienta la acción pública, gana su potencialidad como herramienta de 
programación y gestión. 

Débil coordinación interinstitucional 

Otra deficiencia de la Administración Pública paraguaya constituye la coordinación 
interinstitucional para la construcción de políticas de Estado, basadas en consensos que 
permitan asegurar la sustentabilidad de las acciones previstas en la planificación. En ello, el 
rol de la STP requiere contar con capacidad para articular y coordinar la diversidad de 
variables que influyen en el cumplimiento de los planes, lo que se traduce no solo en 
disponer de la decisión política del Gobierno, sino también, la capacidad para establecer sus 
objetivos, movilizar recursos y llevar adelante acciones coherentes y oportunas. 

Para ello se requiere poner en marcha, de forma coordinada y consensuada con los distintos 
actores, un conjunto de acciones para mejorar los procesos y sistemas de gestión, 
implementación y evaluación de políticas públicas, como la definición de lineamientos 
rectores y la generación de capacidades organizacionales para planificar, coordinar y 
monitorear los diversos aspectos que comprende la estrategia de desarrollo del sector 
público. 

Análisis FODA 

Con el análisis de Fortalezas, Oportunidades, Debilidades y Amenazas (también conocido 
como análisis FODA) se busca establecer la situación actual y prever las acciones 
tendientes a mejorar la gestión institucional, con la convocatoria de todas las Unidades 
Técnicas y Administrativas de la STP. 
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Análisis Interno 

En este análisis se visualiza la situación interna institucional constituida por factores o 
elementos intrínsecos a la institución, mediante la identificación de las fortalezas y las 
debilidades. 

Fortalezas: 

1. Liderazgo de la máxima autoridad de la STP para responder a los nuevos desafíos. 

2. Reconocimiento técnico de la STP por parte del sector público y sector privado. 

3. Plan Nacional de Desarrollo aprobado como instrumento orientador de las políticas 
públicas. 

4. La STP cuenta con instrumentos legales y metodológicos para cumplir con sus 
atribuciones. 

5. Buenas relaciones con técnicos de los diferentes Organismos y Entidades del Estado 
(OEE). 

6. Gran parte de las dependencias institucionales cuentan con sistemas informáticos 
para gestión tanto de sus funciones básicas como especializadas. 

7. Se cuenta con capacidades endógenas de desarrollo de sistemas con alcance 
nacional. 

8. Modernización del parque tecnológico informático en proceso de actualización, y plan 
de continuidad operativa en proceso de implementación. 

9. La STP cuenta con funcionarios comprometidos, con capacidades técnicas para dar 
respuesta a los desafíos, y que participan en procesos de profesionalización y 
especialización. 

 

Debilidades: 

1. Cumplimiento parcial de las funciones detalladas en el marco legal inherentes a la      
institución. 

2. Asistencia técnica de la STP en el territorio no consolidada por insuficiencia de 
recursos humanos y financieros. 

3. Ausencia de procesos de validación técnica y control de calidad de productos 
generados por la STP. 

4. Insuficiencia de recursos humanos y financieros para el desarrollo y adopción de 
tecnologías informáticas. 

5. No se cuenta con especialistas sectoriales (industria, energía, agropecuario, social, 
transporte, comercio internacional, entre otros) para los nuevos desafíos (Sembrando 
Oportunidades, Proyectos de Participación Público Privada, FONACIDE, Gestión por 
Resultados, entre otros). 

6. Circuitos de información deficientes o incompletos, tanto hacia el interior como al 
exterior de la institución. 



 

 

7. Niveles de articulación entre dependencias de la STP son deficientes, a falta de 
matrices de  interacción y colaboración y definición de procesos y sus entregables. 

8. Infraestructura edilicia inadecuada, poco funcional e insuficiente. 

9. Resistencia cultural a la adopción de innovaciones tecnológicas. 

10. Reglamentación interna y procedimientos poco claros e insuficientes. 

11. Deficiencias en la gestión integral de los talentos humanos, tales como criterios de 
promoción y valoración del rendimiento, sistemas de incentivos dispares, insuficiente 
cantidad y calidad de recursos humanos y fuga de los mismos por bajo nivel salarial, 
entre otros. 

Análisis Externo 

Oportunidades: 

1. Escenario político actual ofrece estabilidad en la función institucional. 

2. Herramientas de planificación en proceso de desarrollo proyectan imagen de 
innovación y liderazgo. 

3. Se cuenta con oportunidades de apoyo técnico y financiero de la cooperación 
internacional. 

4. Se expresa demanda externa por los servicios de la STP. 

5. Disponibilidad de becas para capacitación de funcionarios/as. 

6. Facilidad de acceso a canales de comunicación a través de las redes sociales así 
como demás medios convencionales. 

7. Altos niveles de valoración hacia iniciativas para la articulación Plan-Presupuesto. 

8. Alianzas estratégicas con diversas instituciones nacionales e internacionales. 

9. Apoyo político para cumplir con las tareas estratégicas asignadas. 

 

Amenazas: 

1. Debilidad y/o ausencia de áreas dedicadas a la planificación  en algunas instituciones 
nacionales y subnacionales. 

2. Marco legal que regula la gestión de la cooperación internacional desfasado e 
inadecuado. 

3. Duplicidad de funciones e instancias de coordinación y diseño de políticas públicas, 
así como en el seguimiento y evaluación. 

4. Modelo de gestión estatal excesivamente burocrático limita la capacidad de 
respuesta de los organismos para atender demandas sociales y lograr resultados en 
el marco de la planificación. 

5. Débil imagen de la STP en su rol de coordinación de la cooperación internacional. 

6. Intereses políticos y sectoriales dificultan la evolución de los procesos de interés 
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público con enfoque en resultados para la ciudadanía. 

7. Rotación frecuente en cargos de conducción superior, incluyendo la máxima 
autoridad. 

8. Débil desarrollo de la planificación sectorial y territorial para la articulación horizontal 
(entre instituciones de alcance nacional) y vertical (entre niveles de gobierno). 

9. Demandas emergentes que saturan la agenda institucional. 
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¶ LEY 841 del 14 de septiembre de 1962, por el que se crea la Secretaría Técnica de 
Planificación del Desarrollo Económico y Social, y se  establecen las funciones que 
debe desarrollar la STP. 

¶ DECRETO 17836/97, por el cual establece los mecanismos de coordinación de la 
Cooperación Internacional, y determina una articulación entre la Secretaría Técnica 
de Planificación y el Ministerio de Relaciones Exteriores, para armonizar las 
demandas institucionales sectoriales y sociales con las ofertas externas de ayuda 
técnica y financiera al país.  

¶ DECRETO 4.070 de 10 de noviembre de 2004, por el cual se reorganiza la 
Secretaría Técnica de Planificación. 

¶ LEY N° 4758/2012, Que crea el Fondo Nacional de Inversión Pública y Desarrollo 
(FONACIDE) y el Fondo para la Excelencia de la Educación y la Investigación. 
É Artículo 17.-La Secretaría Ejecutiva del Consejo estará a cargo de la 

Secretaría Técnica de Planificación, en adelante denominada la STP, la que 
tendrá a su cargo la preparación de las reuniones, la custodia de sus 
resoluciones y demás documentos y la publicidad de sus actos. 

¶ DECRETO Nº 8312/2012,  que aprueba el convenio entre el Ministerio de Hacienda y 
la Secretaría Técnica de Planificación y se establece los procesos y roles 
interinstitucionales del Sistema de Inversión Pública. 
É Art.2º.- Establécese los procesos y roles interinstitucionales del Sistema de 

Inversión pública, descriptos en los Anexos I y II del Convenio 
Interinstitucional aprobado por el Artículo 1º de este Decreto, al cual deberán 
ajustarse todos los proyectos de inversión pública, cualquiera sea su fuente 
de financiamiento. 

¶ DECRETO N° 291/2013 por el cual se declara como prioridad nacional del gobierno 
la meta ñREDUCCIčN DE LA POBREZAò y se encarga a la SECRETARĉA T£CNICA 
DE PLANIFICACIÓN DEL DESARROLLO ECONÓMICO Y SOCIAL (STP) la 
elaboraci·n e implementaci·n del ñPROGRAMA NACIONAL DE REDUCCIčN DE 
POBREZAò. 

¶ LEY  N°  5.102/2013 ñDE PROMOCIčN DE LA INVERSIčN EN 
INFRAESTRUCTURA PĐBLICAò. 
É Artículo 9°.- Unidad de Proyectos de Participación Público-Privada. Créase la 

Unidad de Proyectos de Participación Público-Privada como una dependencia 
especializada de la Secretaría Técnica de Planificación.  

¶ DECRETO NÁ 751/2013 ñPor el cual se reestructura el Gabinete Social de la 
Presidencia de la República y se establecen sus funciones, atribuciones y 
autoridadesò. 
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En términos jerárquicos, la STP cuenta con los siguientes niveles jerárquicos  de autoridad y 
de responsabilidad:  

× Nivel Estratégico: Direccionamiento ï Normativo 

¶ Secretaría Ejecutiva: Representada por el Ministro/a ï Secretario Ejecutivo. 
Es responsable de proponer al Gobierno las políticas y planes de desarrollo 
nacional, coordinar acciones interinstitucionales para la implementación y 
seguimiento de las políticas públicas y evaluar la efectividad de las mismas; y 
de definir la política de desarrollo de la Institución. 

  

× Nivel Gerencial: Coordinación ï Supervisión ï Asesoría 

¶ Coordinaciones Generales: Representadas por los Viceministros ï 
Coordinadores/as Generales. Son responsables de gestionar y coordinar las 
políticas públicas y acciones intersectoriales, transversales, planes y 
programas aprobados por el Gobierno a través de la emisión, ejecución y 
cumplimiento de las normas. Dirigen y supervisan el trabajo de los 
Directores/as Generales bajo su dependencia y asumen la responsabilidad de 
sus actos de manera individual y solidaria conjuntamente con el Ministro/a ï 
Secretario Ejecutivo. 

¶ Gabinete del Ministro: Representado por el Jefe/a de Gabinete del 
Ministro/a, es responsable de asistir al Ministro/a en las relaciones de la 
Secretaría Ejecutiva al interior y exterior de la institución. 

 

× Nivel Técnico y Administrativo: Administración ï Operación 

¶ Direcciones Técnicas y Administrativas: Los Directores/as Generales, 
Directores/as, Jefes/as de Departamentos y de Unidades, son responsables 
de planificar, organizar, dirigir, coordinar, y controlar las actividades de sus 
áreas de competencia; ejecutan y cumplen los reglamentos, instructivos, 
circulares y órdenes de trabajo. Asumen responsabilidades de sus actos de 
manera individual y solidaria conjuntamente con sus respectivos superiores 
inmediatos. 
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